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DECRETO XI. 

DE 19 DE NOVIEMBRE DE 1810. 

Erección de un monumento público en honor de Jorge Ill^i 
Rey de Inglaterra: nueva protesta de no dexar las ar--
vías hasta asegurar la independencia é integridad di 
la monarquía. 

Las Cortes generales y extraordinarias, penetra
das del mas vivo y sincero reconocimiento hacia el 
Rey del Reyno-unido de la Gran Bretaña é Irlan
da , Jorge IIÍ, por el generoso interés que ha mani
festado, y por los abundantes auxilios que ha pres
tado sin interrupción á la Nación española, fran
queándola armas, dinero, tropas y navios desde el 
primer momento en que las provincias levantaron 
el grito de la independencia y de la fidelidad á su 
legitimo Rey Fernando VII , vilmente engañado, 
atropellado y preso por el usurpador del trono de la 
Francia, Napoleón Bonaparte: decretan que se erija 
un monumento público á Jorge III en testimonio 
del reconocimiento nacional que profesa la España 
á tan augusto y generoso Soberano, no menos que 
á la invicta Nación inglesa que tanto empeño ha 
tomado en la gloriosa defensa de los españoles. 
Declaran asimismo las Cortes que la Nación espa
ñola no depondrá las armas hasta haber asegurado 
su independencia, la integridad absoluta de la mo
narquía en ambos mundos, sin la mas mínima des
membración, y recobrado á su Rey Fernando VII, 
obrando siempre de acuerdo y con la mas perfecta 
unión con el Rey de la Gran Bretaña, en conformi
dad de la estrecha amistad, perfecta é indisoluble 
alianza solemnemente estipulada en el tratado de 14 
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de Enero de 1&09.. El Consejo de Regencia cuidará 
de bacer saber al. Rey de la Gran Bretaña quanto 
queda expuesto del modo mas solemne que ser pue
da, y dará asimismo cuenta á las Cortes del proyec
to que adoptare para realizar el monumento público, 
cuya execucion se le encarga; — Tendrálo entendido 
el Consejo de Regencia para disponer lo necesario á 
su cumplimiento, y hacer que se imprima, publique 
y circule. — Real Isla de León 19 de Noviembre 
de 1810 Luis, del Monte ^ Presidente Evaristo 
Pérez de Castro^ Diputado Secretario. — Manuel Lu-
xan, Diputado Secretario. — Al Consejo de Regen»' 
cm.—Reg.foh 15.. ^ 

DECRETO XIL 

DE: 21 DE NOVIEMBRE DE ISIO. 

Indulto militar.. 

Las Cortes generales y extraordinarias, desean
do señalar el feliz acontecimiento de su instalación-
eon una demostración de clemencia en favor de los. 
subditos españoles que sirven en la milicia de tierra; 
y de mar, han venido en conceder indulto general á-
todos los reos militares del exército y armada y y de-
mas personas que gozan del fuero de guerra,. de los 
dominios españoles en Europa, Indias é Islas Filipi
nas, que sean capaces de él , baxalasreglasy coní 
diciones siguientes: i-
. ARTICULO r. Aunque las Cortes han mirado la 
deserción como uno de; los crímenes mas execrables 
en las presentes circunstancias, atendiendo sin era-r 
bargo á tan plausible motivo, han venido en.declar 
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